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acciones emitidas por «Unión Española de Explosivos, S. A.», se 
incluyan entre los valores que gozan de la condición de cotiza
ción calificada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases 

Pasivas.

ORDEN de 26 de diciembre de 1966 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes emitidas por «Saltos del Nansa. S. A.».

limo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 23 dei actual, formulada 
por la Bolsa de Madrid en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las acciones emitidas por «Saltos del Nansa, 
Sociedad Anónima», acompañando al efecto certificado acredi
tativo de los índices de frecuencia y de volumen de contrata
ción alcanzados por dichas acciones en la citada Bolsa durante 
los dos últimos años transcurridos,

Este Ministerio, en atención a que, según ios referidos ante
cedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigidos por la Oraen ministerial de 28 de noviembre último 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Saltos del Nansa, S. A.», se incluyan 
entre los valores que gozan de la condición de cotización cali
ficada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases

Pasivas,

ORDEN de 26 de diciembre de 1966 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes emitidas por «Material y Construcciones, S. A.».

limo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 23 del actual, formulada 
por la Bolsa de Madrid en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las acciones emitidas por «Material y Cons
trucciones, S. A.», acompañando al efecto certificado acredita
tivo de los índices de frecuencia y de volumen de contratación 
alcanzados por dichas acciones en la citada Bolsa durante los 
dos últimos años transcurridos,

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos ante
cedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(«Boletín Oficial del Estado» del di? 30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Material y Construcciones, S. A.», se in
cluyan entre los valores que gozan de la condición de cotiza
ción calificada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de diciembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Ciases

Pasivas.

ORDEN de 26 de diciembre de 1966 por la que se 
declaran valores de cotización calificada las accio
nes emitidas por «Dragados y Construcciones, S. A.».

limo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 23 del actual, formulada 
por la Bolsa de Madrid en orden a que se declaren valores de 
cotización calificada las acciones emitidas por «Dragados y Cons
trucciones, S. A.», acompañando al efecto certificado acredita
tivo de los índices de frecuencia y de volumen de contratación 
alcanzados por dichas acciones en la citada Bolsa durante los 
dos últimos años transcurridos,

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos ante
cedentes, concurren en los mencionados títulos los requisitos 
exigidos por la Orden ministerial de 28 de noviembre último 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 30), ha resuelto que las 
acciones emitidas por «Dragados y Construcciones, S. A.», se in
cluyan entre los valores que gozan de la condición de cotiza- 
ción calificada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases

Pasivas.

CORRECCION de erratas de la Orden de 8 de no
viembre de 1966 por la que se conceden a la Em
presa «Juan Antonio López Navarro», ubicada en 
Torres de Cotillas y Abanilla (Murcia), los bene
ficios fiscales a que se refiere la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 290, de fecha 
5 de diciembre de 1966 se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 15304, primera columna, línea segunda del 
apartado a) de la disposición primera, donde dice: «... en el 
anexo que acompaña el Acta de Concierto...», debe decir: «... en 
el anexo que acompaña al Acta de Concierto...»

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de no
viembre de 1966 por la que se dispone se cumpla 
en sus propios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo en pleito 
número 17.294, promovido por don Dionisio Baran- 
diarán Echevarría, de Guipúzcoa, contra resolución 
del T. E. A. Central de 23 de marzo de 1965.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 291, de fecha 
6 de diciembre de 1966, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

En la página 15366, segunda columna, línea décima del pá
rrafo primero, donde dice: «... se aplicará a la cuota por be- 
nelcios la bonificación..., debe decir: «... se aplicará a la cuota 
por beneficios la bonificación...»

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Valencia por las que se hacen públicos los fallos que 
se citan.

Se hace saber a Manuel Mases Sapiña, cuyo último domici
lio conocido fué en la calle En Gil, número 10, en Valencia, que 
el Tribuna] Provincial de Contrabando en Comisión Permanente 
y en sesión del día 23 de noviembre de 1966, al conocer del 
expediente 74/66. acordó el siguiente fallo:

1. Estimar que se ha cometido una infracción de contraban
do de menor cuantía tipificada en el caso 1 del artículo 13.

2. Apreciar que en la comisión de dicha infracción concurre 
la circunstancia modificativa de responsabilidad atenuante 
caso 3 del artículo 17, sin que sean de apreciar agravantes.

3. Imponer la siguiente sanción principal de multa de 4.400 
pesetas y la subsidiaria, en caso de insolvencia, de un día de 
arresto, teniendo en cuenta que cada día de privación de li
bertad equivale al importe del salario laboral mínimo vigente en 
el momento en que se practique la liquidación de condena, con 
la duración máxima de dos años.

4. Declarar responsable en concepto de autor a Manuel Ma
ses Sapiña

5. Decretar el comiso del género aprehendido.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda de Valen
cia en el plazo de quince días, a contar de la fecha de la pu
blicación del presente edicto, y contra dicho fallo puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días, a partir de la publicación del 
presente edicto, significándole que la interposición del recurso 
no suspende la ejecución dei fallo.

Valencia, 20 de diciembre de 1966.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.934-E.

Se hace saber a Pascual Cano Tomás, cuyo último domicilio 
conocido fué en la calle Granada, número 18, Valencia; a Ale
jandro Llanes Barbado cuyo último domicilio conocido fué en 
la calle Soto, 11, Valladolid; a Manuel Rodríguez Santano, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle Soto, 11, Valladolid, 
y a Julio Alonso, cuyo último domicilio conocido fué en la calle 
San Vicente, 12, Valladolid, que el Tribunal Provincial de Con
trabando de Valencia en Comisión Permanente y en sesión del 
día 23 de noviembre de 1966, al conocer el expediente 150/65, 
acordó el siguiente fallo:

1. Estimar que se ha cometido una infracción de contraban
do de menor cuantía tipificada en el caso 1 del artículo 13 de 
la Ley, en relación con el Régimen de Importación Temporal de 
Automóviles por la venta de un automóvil sin documento de 
propiedad, siendo nula la dei vehículo por desaparición de la 
zona de Tánger, caducidad del permiso de conducción y sin re
frendo el contrato de compraventa por la Aduana.
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2. Declarar responsables en concepto de autores a Pascual . 
Cano Tomás y Alejandro Llanes Barbado.

3 Apreciar que en la comisión de la infracción no concu
rren circunstancias modificativas de responsabilidad en los de
clarados autores.

4. Imponer las siguientes sanciones: principal de multa, a 
Pascual Cano Tomás, de 27.000 pesetas, y a Alejandro Llanes Bar
bado la de 27.000 pesetas, y la subsidiaria en caso de insolvencia 
de un día de arresto, teniendo en cuenta que cada día de pri
vación de libertad equivale ai importe del salario laboral míni
mo vigente en el momento en que se practique la liquidación 
de condena, con la duración máxima de dos años.

5 Absolver de coda responsabilidad a Manuel Rodríguez 
Santano y a Julio Alonso

6. Decretar el comiso del automóvil marca «Chevrolet», ma
trícula de Tánger 9 678

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado precisa
mente en efectivo en esta Delegación de Hacienda de Valencia 
en el plazo de quince días, a contar de la fecha de la publicación 
del presente edicto, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en el 
plazo de quince días, a partir de la publicación del presente 
edicto, significándoles que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo.

Valencia, 20 de diciembre de 1966.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda. Presidente.—5.932-E.

*

Se hace saber a Vicente Ortells, con domicilio conocido en 
110 avenue des Bouleaux Orsang sur Orge, S. et O., Francia, que 
el Tribunal Provincial de Contrabando en Comisión Permanente 
y en sesión del día 15 de diciembre de 1966, al conocer el ex
pediente 82/66, acordó el siguiente fallo:

1. Estimar que se ha cometido una infracción de contraban
do de menor cuantía, tipificada en el caso primero del artículo 13 
de la Ley.

2. Declarar responsable en concepto de autor a Vicente 
Ortells.

3. Apreciar que en la comisión de dicha infracción concu
rre la circunstancia modificativa de responsabilidad atenuante 
del caso tercero del artículo 17 sin que sean de apreciar agra
vantes.

4. Imponer a Vicente Ortells las siguientes sanciones: prin
cipal de multa de 16.000 pesetas y sustitutoria de 8.000 pesetas, 
y la subsidiaria en caso de insolvencia de un día de arresto, te
niendo en cuenta que cada día de privación de libertad equi
vale al importe del salario laboral mínimo vigente en el mo
mento en que se practique la liquidación de condena, con la du
ración máxima de dos años.

5 Dar cuenta del presente acuerdo a la Administración Prin
cipal de Aduanas

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda de Valencia 
en el plazo de quince días, a contar de la fecha de publicación 
del presente edicto y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
edicto, significándole que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo.

Valencia, 21 de diciembre de 1966.—El Secretario.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.933-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 30 de noviembre de 1966 por La que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo. en grado de 
apelación que se cita

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en gra
do de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre 1a. Administración pública y don Miguel Pala
cios García Rojo, contra sentencia dictada por la Sala Pri 
mera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid con fecha 3 de junio de 1965, cuya parte 
dispositiva decía literalmente:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Abogado del Estado, en re
presentación de la Administración pública, contra acuerdo del 
Jurado provincial de Expropiación de Madrid de 29 de septiem
bre de 1962 y 12 de enero de 1963, relativos a valoración de 
parte de finca expropiada a don Miguel Palacios García- 
Rojo, para ejecución de las obras de enlaces ferroviarios de

Madrid—estación de clasificación de Vicálvaro-grupo primero, 
debemos declarar y declaramos la nulidad del segundo de di
chos acuerdos, por no ser conforme a derecho, en cuanto 
elevó la indemnización de un millón seiscientas ochenta y cuatro 
mil quinientas veinticinco pesetas ocho céntimos más intereses 
legales, señalada por el primer acuerdo al terreno objeto de 
expropiación, hasta dos millones ciento cinco mil ciento vein
ticinco pesetas ocho céntimos, y en su lugar mantenemos como 
procedente la elevación de la indemnización a percibir por 
don Miguel Palacios García-Rojo, sólo hasta la cantidad total 
de un millón ochocientas ochenta y un mil ciento sesenta 
pesetas con veintitrés céntimos, con sus intereses legales desde la 
ocupación hasta el pago, y desestimando el recurso en lo de
más no damos lugar a que el Jurado proceda a nueva valo
ración ni aceptamos como justa la cantidad fijada en su día 
en la hoja de aprecio del Perito de la Administración; sin 
hacer especial imposición de las costas procesales», la mencio
nada Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado sentencia en 13 de junio de 1966, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que desestimando los recursos de apelación de
bemos confirmar y confirmamos la sentencia recurrida de tres 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco, cuya parte dis
positiva se da aquí por reproducida; sin hacer especial im
posición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos, 
confirmatorios de los de la sentencia recurrida.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 30 de noviembre de 1966.

SILVA
limo. Sr Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 30 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 16.602.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.602, promovido por don Eudaldo García de Paláu, como 
representante legal de doña Magdalena Miguel Chaumont, 
doña Juana Chaumont Laverne, doña Carmen y doña Gua
dalupe de Paláu y de Romá, contra Orden de este Departar 
mentó de fecha 4 de enero de 1965 sobre deslinde de la zona 
marítimo-terrestre de la costa de Rosas (Gerona), la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado senten
cia en 23 de septiembre de 1966. cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 
representación procesal del apoderado de doña Magdalena Mi
guel Chaumont. doña Juana Chaumont Laverne doña Carmen 
y doña Guadalupe de Paláu y de Romá. contra la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 4 de enero de 1965 que 
desestimó el recurso de reposición formulado contra la Orden 
de 30 de abril de 1964, aprobatoria del deslinde y amojona
miento de la zona marítimo-terrestre practicado en la bahía 
de Rosas (Gerona), debemos confirmar y confirmamos en to
das sus partes la resolución impugnada por hallarse ajustada 
a derecho absolviendo a la Administración de las pretensio
nes en su contra formuladas por los actores todo ello sin 
hacer expresa condena de costas »

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1966

SILVA
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 30 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
los recursos contencioso-administrativos números 
9.428 y 17.261.

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos nú
meros 2.428 y 17.261, promovidos por don Fernando Lagos Carsi 
contra resoluciones de este Departamento de fechas 6 de julio 
de 1962 y 15 de marzo de 1965 sobre concesión para construir 
varaderos y astilleros en la playa de Bouzas, de la ría de Vigo, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia en 17 de junio de 1966. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación parcial de los recursos acumu
lados números 9.428 y 17.261 de 1962, interpuestos por el Procu-


